
INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LAS PLANILLAS DE INSCRIPCIÓN DE CONCURSOS DOCENTES 
ORDINARIOS 

Tenga en cuenta que hay dos planillas de inscripción (en tamaño oficio, no modificar su tamaño): una para 
cargos de auxiliares y otra para cargos de Profesores. Se diferencian entre sí  en la normativa mencionada, 
donde se indica “DECLARO CONOCER Y ACEPTAR LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA LA PROVISION 
DE CARGOS ORDINARIOS DE…..” 

Categoría: Ayudante Diplomado / Jefe de Trabajos Prácticos / Profesor Adjunto – Profesor Titular 

Dedicación: Simple / Semiexclusiva / Exclusiva 

Curso: nombre de la asignatura/taller en la/el cual se inscribe 

LA PLATA, ……….. de ……………… de……………: Fecha en la cual presentará la inscripción en el 
Departamento de Concursos 

Me dirijo al señor Decano solicitándole la inscripción en el Concurso: público (si es abierto) / cerrado 

provisión del cargo de: indicar categoría y dedicación 

de ……………. hojas: debe considerarse el número de hojas del currículum vitae (sin importar si son 
simple o doble faz).   

Firma a mano (no insertar firma digital) 

DOMICILIO CONSTITUÍDO EN LA PLATA (ORD 101): debe indicarse un domicilio dentro del radio urbano 
de La Plata (comprendido entre las calles 122 a 31 y calles 72 a 32). En caso de no contar con un 
domicilio dentro del radio urbano, puede constituirse domicilio a través de UNA SOLA casilla de correo 
electrónico. Importante: no puede constituirse domicilio en oficinas públicas (ej: Unidades Académicas o 
Dependencias de la UNLP, Reparticiones Municipales-Provinciales-Nacionales). 

Domicilio Real: es el que figura en el Documento Nacional de Identidad 

Título Universitario: Es el título máximo obtenido (grado/posgrado) 

Expedido por: La Unidad Académica y Universidad que otorgó el título máximo 

Cátedra y/o cargos que desempeña, repartición y horario: Dado que hay poco espacio, poner “se 
detalla en el cv” 

NO COMPLETAR LA ULTIMA PARTE DE LA PLANILLA: En la fecha recibí del/la señor/a  

Esa es la constancia de inscripción que queda para el aspirante. La completa el Departamento de 
Concursos al momento de finalizar la inscripción 

En caso de dudas en algún casillero, traer la misma lapicera para completarlo al momento de la 
inscripción. 


